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Santo Domingo, Rep. Dom. 

11 de diciembre 2020 

 

 

Señor 

Gabriel Castro 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores 

César Nicolás Penson No. 66, Gascue 

Ciudad.- 

 

Atención:  Sr. Claudio Guzmán, Dirección de Participantes 

 

Asunto:  Hecho relevante-Incremento de Póliza de Garantía por Riesgos de Gestión 

 

Distinguidos señores: 

 

Luego de un cordial saludo, la sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, 

S.A. (en lo adelante AFI Universal), inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el 

número SIVAF-009, tiene a bien informar a esta Superintendencia, al Mercado de Valores y 

al público en general, conforme lo establecido en el inciso d) del numeral 2 del artículo 12 

de la Norma R-CNV-2015-33-MV que establece disposiciones acerca de Información 

Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado  (R-CNV-2015-33-MV); así como 

en el artículo 121 de la Ley 249-17 del Mercado de Valores y el artículo 45 del Reglamento 

R-CNMV-2019-28-MV que regula las Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión, 

informa como HECHO RELEVANTE sobre el incremento en la suma asegurada de la póliza a 

contratada con la compañía SEGUROS SURA, S. A., para cubrir la garantía por riesgos de 

gestión en favor de los fondos de inversión que administramos,  

 

Sin otro particular por el momento y agradeciendo su atención se despide. 

 

Cordial saludo,  

 

 

 

 

Domingo E. Pichardo Baba 

Vicepresidente Ejecutivo 
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